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Primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

En atención a la solicitud recibida en este despacho, por la señora LUZ MERY 
MORALES CASTAÑO, en el que solicita se vincule a SALUD TOTAL SA, debido a 
la liquidación ordenada por Supersalud contra COOMEVA E.P.S. se le hizo la 
afiliación en SALUD TOTAL SA, por lo tanto se procede a su vinculación para que 
se pronuncie sobre los hechos del libelo del incidente de desacato para que dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, 
se pronuncie al respecto. Ofíciese en tal sentido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ 

 
 

F.S.P. 
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